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REASUMIR PODER Y RELIQUIDACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO. PROCESO: EJECUTIVO
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. RADICADO: 2019-00008 del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL
MUNICIPAL. DEMANDANTE: CLEMENCIA ESPINOSA HENCKER.

WILSON GALVIS GUTIÉRREZ <asesoriajuridicawg@gmail.com>
Vie 13/10/2023 15:09
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (149 KB)
Reliquidacion Credito Clemencia Espinosa. Octubre de 2023.pdf;

Cordial saludo,

POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE FORMA RESPETUOSA ME PERMITO ADJUNTAR MEMORIAL
CON LO DEL ASUNTO, AGRADECIENDO DE ANTEMANO LA ATENCIÓN PRESTADA

Atentamente,

WILSON GALVIS GUTIÉRREZ
Abogado iulegalwg
Armenia - Quindío - Colombia

Teléfono móvil: (+57)  3136005575
Email: asesoriajuridicawg@gmail.com

Antes de imprimir este correo, tenga en cuenta su responsabilidad con el medio ambiente.

mailto:asesoriajuridicawg@gmail.com


      

WILSON	GALVIS	GUTIÉRREZ	
ABOGADO		

Teléfono	Móvil:	313	6005575	
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SEÑOR 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío) 
E. S. D. 
 
 

Ref.: PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 DEMANDANTE: CLEMENCIA ESPINOSA HENCKER. 
 DEMANDADA: 

RADICADO: 
MARIA MÓNICA ARBELÁEZ FRANCO. 
2019-00008 

 ASUNTO: REASUMIR PODER Y RELIQUIDACIÓN O 
ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

  

WILSON REINALDO GALVIS GUTIERREZ, identificado como aparece al pie de 

mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de parte Ejecutante, por 

medio del presente escrito muy respetuosamente me dirijo al Despacho a fin de 

manifestar que REASUMO EL PODER que me fue conferido por la señora 

CLEMENCIA ESPINOSA HENCKER y con el propósito, también, de presentar 

LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO O 

RELIQUIDACIÓN DEL CREDITO, de conformidad con el numeral cuarto del 

artículo 446 del Código General del Proceso, para lo cual me permito 

pronunciarme diciendo, primero, que se hace con base en la liquidación en firme 

que aprobó el Juzgado, hasta el día 23 de Mayo del año 2023; veamos: 

 

RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: 

 

Se debe actualizar la obligación con los incrementos mensuales según la 

Superintendencia Financiera de Colombia, lo cual se da desde el día veinticuatro 

de mayo del cursante (24/05/2023), hasta la presente: 

 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS 

Intereses Moratorios Anteriores Por la Letra de $8.000.000 $ 10.072.570 

Periodo Días 
Tasa 

Interés 
A 

Tasa 
Interés 

mes 
Capital Moratorios 

Mes Abonos global 
intereses 

24-may-23 al 31-may-23 8 45,41% 3,17% $ 8.000.000 $ 67.606,86   $ 10.140.176,93 

01-jun-23 al 30-jun-23 30 44,64% 3,12% $ 8.000.000 $ 249.874,74   $ 10.390.051,68 
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01-jul-23 al 31-jul-23 30 44,04% 3,09% $ 8.000.000 $ 247.017,44   $ 10.637.069,12 

01-ago-23 al 31-ago-23 30 43,13% 3,03% $ 8.000.000 $ 242.638,98   $ 10.879.708,10 

01-sep-23 al 30-sep-23 30 42,05% 2,97% $ 8.000.000 $ 237.461,99   $ 11.117.170,09 

01-oct-23 al 12-oct-23 13 39,80% 2,83% $ 8.000.000 $ 98.153,96 $ 1.000.000 $ 10.215.324,05 

Total intereses de mora  $ 10.215.324,05 

Capital $ 8.000.000,00 

Total liquidación $ 18.215.324,05 
 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS 

Intereses Moratorios Anteriores letra 7.000.000 $ 6.091.820,31 

Periodo Días 
Tasa 

Interés 
A 

Tasa 
Interés 

mes 
Capital Moratorios 

Mes Abonos global 
intereses 

24-may-23 al 31-may-23 8 45,41% 3,17% $ 7.000.000 $ 59.156,01   $ 6.150.976,32 

01-jun-23 al 30-jun-23 30 44,64% 3,12% $ 7.000.000 $ 218.640,40   $ 6.369.616,72 

01-jul-23 al 31-jul-23 30 44,04% 3,09% $ 7.000.000 $ 216.140,26   $ 6.585.756,98 

01-ago-23 al 31-ago-23 30 43,13% 3,03% $ 7.000.000 $ 212.309,11   $ 6.798.066,09 

01-sep-23 al 30-sep-23 30 42,05% 2,97% $ 7.000.000 $ 207.779,24   $ 7.005.845,32 

01-oct-23 al 12-oct-23 13 39,80% 2,83% $ 7.000.000 $ 85.884,72   $ 7.091.730,04 

Total intereses de mora  $ 7.091.730,04 

Capital $ 7.000.000,00 

Total liquidación $ 14.091.730,04 
 

TOTAL MORATORIOS $ 20.430.648,09 
TOTAL CAPITALES $ 15.000.000,00 

TOTAL OBLIGACIÓN ACTUALIZADA: $ 35.430.648,09 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta la tabla de liquidación anterior, se tienen las 

siguientes sumas de dinero: 

 

ü Intereses moratorios de la primera letra de cambio por valor de Ocho 

millones de pesos, hasta la presente, menos abonos consignados, según 

orden de pago Oficio No.: 2023000230 de fecha 02/10/2023 por valor de 

$1,000,000.00, tenemos la suma de diez millones doscientos quince mil 

trescientos veinticuatro pesos ($10.215.324,05) moneda legal y corriente. 

 

ü Intereses moratorios de la segunda letra de cambio por valor de Siete 

millones de pesos, hasta la presente, se estima en la suma siete millones 

noventa y un mil setecientos treinta pesos ($ 7.091.730,04) moneda legal y 

corriente. 
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ü Tenemos entonces que la liquidación del crédito actual de mi poderdante 

respecto de la demandada, sumando los intereses en firme con los intereses 

de la presente liquidación y el respectivo capital, menos los descuentos por 

los depósitos judiciales, asciende a la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($ 35.430.648,09), moneda legal y corriente.  

 

Sírvase entonces señoría proceder de conformidad como lo establece el C.G.P. 

en su artículo 446. 

Agradezco de antemano la pronta y favorable respuesta. 

 

Atentamente,  
 

 
 
WILSON REINALDO GALVIS GUTIÉRREZ 
C.C. 74.183.824 de Sogamoso (Boyacá) 
T.P. 223940 del C.S.J. 
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